
 

 

 

 
 
En Madrid, a 27 de octubre de 2020 
 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN FRENTE AL 
CORONAVIRUS (COVID-19) EN VEHÍCULOS DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012000295). 
 
Una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha 
acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 

• ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. 
 
El apartado “3. DEFINICIÓN LOS TRABAJOS” del Pliego de Prescripciones Técnicas (en 
adelante, “PPT”) establece lo siguiente: 
 

“[…] La desinfección de los vehículos deberá realizarse con productos homologados 
por el Ministerio de Sanidad como virucidas frente al COVID19, que no sean ni 
corrosivos ni dañinos para los vehículos. La metodología deberá seguir siempre las 
instrucciones y recomendaciones de uso y aplicación, establecidas por el fabricante 
del producto o productos seleccionados, que garanticen su pleno efecto. […]” 

 

La oferta técnica de la empresa ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. propone como 

Metodología de desinfección utilizada frente a coronavirus la desinfección mediante 

generadores de ozono homologados. Sin embargo, el ozono no consta en la última 

actualización del listado de “Productos virucidas autorizados en España”, publicado por el 

Ministerio de Sanidad el 18 de septiembre de 2020; y conforme a la nota emitida el 

29.06.2020 por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo (INSST), “el ozono no 

se encuentra entre la lista de virucidas recomendados por el Ministerio de Sanidad, ya que 

actualmente no existen datos concluyentes que demuestren su eficacia frente al virus SARS-

CoV-2”. Por este motivo, la Metodología de desinfección propuesta incumple el 

requerimiento descrito en el citado apartado 3 del PPT. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 

Condiciones Particulares, la oferta presentada por ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, 

S.A. queda excluida de la presente licitación. 

 



 

 

 

 

• JOTRINSA, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

Deberá presentarse una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen los 
requerimientos establecidos en el apartado “7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
El referido apartado “7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
establece: 

“CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA TÉCNICA 

La oferta deberá incluir la siguiente documentación: 

­   Metodología de limpieza general. 

­   Metodología de desinfección utilizada frente a coronavirus. 

­   Ficha técnica de los productos de limpieza y desinfección que se proponen. 

­   Certificación de validez de la metodología utilizada y los productos empleados. 

­   Homologación de los productos utilizados. 

­   Modelo de precinto tras la limpieza y/o desinfección de los vehículos 

­   Modelo de certificado acreditativo de los trabajos de limpieza y/o desinfección 
de los vehículos” 

 
La oferta técnia de la empresa JOTRINSA, S.L. no propone en la Metodología de limpieza 
general un producto específico de limpieza, NO incluye Ficha Técnica del producto de 
Limpieza, incluye Ficha de Seguridad del producto de Desinfección pero NO incluye la Ficha 
Técnica de este producto, NO incluye Modelo de precinto tras la limpieza y/o desinfección de 
los vehículos, NO incluye Modelo de certificado acreditativo de los trabajos de limpieza y/o 
desinfección de los vehículos. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por JOTRINSA, S.L. queda excluida de la 
presente licitación. 
 



 

 

 

 

• SERVICIOS DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A.U. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

Deberá presentarse una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen los 
requerimientos establecidos en el apartado “7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
El referido apartado “7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
establece: 

“CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA TÉCNICA 

La oferta deberá incluir la siguiente documentación: 

­   Metodología de limpieza general. 

­   Metodología de desinfección utilizada frente a coronavirus. 

­   Ficha técnica de los productos de limpieza y desinfección que se proponen. 

­   Certificación de validez de la metodología utilizada y los productos empleados. 

­   Homologación de los productos utilizados. 

­   Modelo de precinto tras la limpieza y/o desinfección de los vehículos 

­   Modelo de certificado acreditativo de los trabajos de limpieza y/o desinfección 
de los vehículos” 

 
La oferta de la empresa SERVICIOS DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A.U. NO 
incluye Metodología de Limpieza general, NO incluye Ficha Técnica del producto de Limpieza, 
NO incluye Modelo de precinto tras la limpieza y/o desinfección de los vehículos. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SERVICIOS DE CONTENEDORES 
HIGIÉNICOS SANITARIOS, S.A.U. queda excluida de la presente licitación. 
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